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Expte.No.4111/2020 

VISTO: 

L a Resolución R.No.586/20 mediante la cual se prorroga la vigencia de la 
Resolución OS No.084/2020, hasta el día 31 de julio de 2020; y 

CONSIDERANDO: 

Q U E estas medidas se toman teniendo en cuenta el punto de vista estrictamente 
sanitario, buscando evitar el contagio y mitigar, lo más posible, los efectos gravísimos de la 
pandemia, atendiendo las recomendaciones del Comité de Emergencia y de organismos 
nacionales e internacionales; 

Q U E en el artículo 2° de la citada resolución se recomienda a las autoridades de 
las Facultades a atender los aspectos funcionales, administrativos y operativos de la 
Unidad Académica con la disposición y afectación de personal y/o guardias, cumpliendo 
los protocolos en el contexto de la emergencia sanitaria; 

ARTICULO 1°.- A D H E R I R a los términos de la Resolución R.No.586/20 mediante la cual 
se prorroga la vigencia de la Resolución C S No.084/2020, hasta el día 31 de julio de 2020. 

ARTÍCULO 2°.- R A T I F I C A R las acciones se encuentran llevando a cabo distintos sectores 
académicos y administrativos de la Facultad de Humanidades para atender aspectos 
funcionales en la Facultad, observando las recomendaciones del Comité de Emergencia y 
de organismos nacionales e internacionales en el sentido de privilegiar la salud bajo 
estrictas normas de Higiene y Seguridad. 

ARTÍCULO 3°.- HÁGASE S A B E R y comuniqúese a las Escuelas de la Facultad, Sede 
Regional Tartagai, dirección de Alumno^.>^partamento Docencia, C U E H , y publiquese 

POR E L L O , y en uso de las atribuciones que le son propias 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES 
(Ad-referendum del Consejo Directivo) 

R E S U E L V E : 

en el boletín oficial, //i 


